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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Previo a fijar fecha para continuar con la diligencia de inventarios y 
avalúos, teniendo en cuenta la manifestación de la señora YENNY 
ROCÍO GUERRA GUZMÁN, y como quiera que no se observa respuesta 
del Juzgado Sexto de Familia, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, para que 
informe el estado actual del proceso de Sucesión Intestada del causante JORGE 
HERNANDO GUERRA MORENO (Q.E.P.D.), Rdo. 2000-00688-00, debiendo 
precisar sobre los siguientes aspectos: 
 

- Informar si la señora YENNY ROCIO GUERRA GUZMAN reconocida como 
interesada en calidad de hija del causante, ha efectuado cesión de los 
derechos que le corresponden dentro de ese proceso. En caso afirmativo 
se hace necesario indicar a que personas se han cedido estos derechos. 
 

- Informar si el Dr. GUSTAVO DIAZ OTERO, tiene algún tipo de interés o ha 
sido reconocido como interesado en el proceso. 
 

- En caso de que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada se sirva 
remitir copia de la referida providencia. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado demandante para que se sirva allegar 
certificado de libertad y tradición reciente del inmueble identificado con folio de 
matrícula No. 300-213363 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

MARÍA CRISTINA TORRES MORENO 


